
RESOLUCIÓN Nº 0,092 C.G.E. 
Expte. Grabado Nº (1437454).-

Provincia de Entre Ríos 
PARANÁ; 2 4 ENE 2014 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

VISTO: 

La Resolución Nº 0609/11 CGE que aprueba los diseños curriculares definitivos de la 
Modalidad de Educación Técnico Profesional para los Ciclos Básico y Superior de las diferentes 
Especialidades del Nivel Secundario y la necesidad de determinar las Competencias de Títulos 
para el ejercicio de la docencia de cada espacio curricular de las diferentes Especialidades de la 
Modalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el proceso de transformación desarrollado por la modalidad de Educación Técnico 
Profesional promueve refundar desde un nuevo paradigma la Educación en el Nivel Secundario 
en términos de proceso de búsqueda de identidad personal, cultural, económica y política de los 
adolescentes y jóvenes futuros profesionales de la Provincia; 

Que los procesos de homologación requeridos a las distintas Tecnicaturas de Nivel 
Secundario implican profundos cambios al interior de las instituciones de Educación Técnico 
Profesional; 

Que es necesario readecuar y ampliar las nóminas de títulos con competencia para el 
desempeño docente determinadas en el Decreto Nº 823/79, puesto en vigencia en la Provincia 
por Decreto Nº 876/81 SEC, ampliatorios y demás legislación provincial sobre el tema; 

Que es requerible realizar un relevamiento, estudio y determinación de títulos con 
competencia para el desempeño docente en cada espacio curricular correspondiente a las 
diferentes especialidades técnicas de Nivel Secundario dependientes de la Dirección de 
Educación Técnico Profesional; 

Que es necesario definir determinados procedimientos y condiciones ante los nuevos 
cambios curriculares, que permitan incorporar aquellos nuevos títulos que no han sido 
determinados o, se supriman otros, en el otorgamiento de competencia para el ejercicio de la 
docencia en la modalidad de Educación Técnico Profesionat 

Que a efectos de determinar la competencia de títulos para el desempeño docente de los 
diferentes espacios curriculares de la Educación Técnico Profesional Nivel Secundario; se ha 
constituido una Comisión de Trabajo integrada por técnicos y especialistas de la Dirección de 
Educación Técnico Profesional, del Jurado de Concursos, del Departamento Legalización, 
Homologación, Competencia Docente e Incumbencias Profesionales de Títulos y Equivalencias 
de Estudios del Consejo General de Educación, integrantes de Instituciones Profesionales 
pertenecientes al Consejo Provincial para la Educación, el Trabajo y la Producción de Entre Ríos 
e integrantes profesionales de los Gremios Docentes; aprobada por las Resoluciones Nº 1962/08 
CGE y Nº 0549/11 CGE respectivamente; 
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Que dicha Comisión ha emitido informe final sobre la competencia de títulos para el 

desempeño docente en distintos espacios curriculares, de las diferentes especialidades técnicas 
aprobadas por Resolución Nº 0609/11 CGE, el cual requiere ser aprobado por normativa del 
Consejo General de Educación; 

Que la Ley de Educación Provincial Nº 9.890 especifica en su Artículo 64° que el 
"Consejo General de Educación garantizará todas aquellas prácticas profesionalizantes en el 
Nivel Secundario y Superior de la modalidad Técnico Profesional, que aseguren instancias de 
aprendizaje pertinentes a la formación del trabajo y la producción."; 

Que la Dirección de Educación Técnico Profesional ha tomado intervención, elaborando 
el informe correspondiente; 

Que corresponde al Consejo General de Educación, como órgano de planeamiento, 
ejecución y supervisión de las políticas educativas, conforme a lo establecido en la Ley de 
Educación Provincial Nº 9.890 en su Artículo 166° incisos i) "Expedir títulos y certificaciones de 
estudios y establecer equivalencias." y j) "Revalidar títulos y diplomas docentes extranjeros"; 

Que tomado conocimiento, Vocalía del Organismo interesa el dictado de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- Aprobar para el ejercicio y desempeño docente los Títulos Docentes, 
Habilitantes y Supletorios de los Talleres que integran los Sectores de Tecnologías Específicas 
del Ciclo Básico de nivel Secundario en la Modalidad de Educación Técnico Profesional, 
determinados en el Anexo que forma parte de la presente norma.-

ARTICULO 2º.- Aprobar para el ejercicio y desempeño docente los Títulos Docentes, 
Habilitantes y Supletorios de los Talleres que integran las Especialidades del Ciclo Superior de 
nivel Secundario en la Modalidad de Educación Técnico Profesional, consignados en el Anexo 
que forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 3°.- Aprobar para el ejercicio y desempeño docente los Títulos Docentes, 
Habilitantes y Supletorios correspondientes al espacio curricular Dibujo Técnico del Ciclo 
Básico de nivel Secundario en la Modalidad de Educación Técnico Profesional, especificados en 

>-.!Anexo que forma parte de la presente.-
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ARTICULO 4º.- Facultar al Departamento Legalización, Homologación, Competencia Docente 
e Incumbencias Profesionales de Títulos y Equivalencias de Estudios del Consejo General de 
Educación, a modificar, suprimir o incluir Títulos aprobados en los Artículos precedentes, por 
intermedio de Resolución emanada del Consejo General de Educación, previo estudio de la 
recomendación realizada pertinentemente por el Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección de 
Educación Técnico Profesional del Organismo.-

ARTICULO 5º.- Derogar toda norma que se oponga a la presente y solicitar al Poder Ejecutivo 
Provincial la derogación del Decreto Nº 0876/81 SEC y ampliatorias.-

ARTICULO 6°.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y rem1tlf copia a: 
Presidencia, Vocalía, Secretaría General, Jurado de Concursos, Tribunal de Calificaciones y 
Disciplina, Dirección General de Planeamiento Educativo, Dirección de Educación Técnico 
Profesional, Dirección de Educación de Gestión Privada, Departamentos: Auditoría Interna, 
Centro de Documentación e Información Educativa, Departamento Legalización, 
Homologación, Competencia Docente e Incumbencias Profesionales de Títulos y Equivalencias 
de Estudios, Coordinación de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Direcciones 
Departamentales de Escuelas, Establecí ·entes Educativos y remitir las actuaciones a la 
Dirección de Educación Técnico Profesio a a sus efectos.
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